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lncorporatiou parH ei l.\ÚiniClptod:e VaJp~also; p<lr sUínC¡;i.pá
cidadewuómica <lctuaJi, y futurfl;. pS{a.-cUlllpijr',Sus.~~OEI;y
mejor dalenvolvimiebto y •situacló~.ec~~~. ~n . PJ.y~es1(Jp
del municipiQ de MOlnbuey, que lE!' ,pet\1:tlitltáa~n<ler,'~j,Q;t
aquellos servicios y. en sum~qUeeoJ;).curJ'etI.,;~l,:1'lle;J,1QS,.JOBnp.
torios motivos de conveniencia. eoonóm1ca<'le4Jn~tr"tl~V8; tD:,1
gidos en el artícUlo catoree, en relación CQn" el~~-:e) ~;
articulo trece, de la vigent€t.ey deRégi~tlJ:jó¿aróára:áctlrdar
mtncorpora.cí6nde ofic1o. -.;",,',,:' ",'"0,,,", -", '

En su virtud, oído el, Consejo deI!:st1i\ooen- OonilSlónPerrn.!1,
nente, a propuesta del Ministro '" de-,la~~tótl:y:preVi:a
del1berf.dón del Consejo <le, M1nls~en:$U,:teünlórt del dl8
seis de tllarzo de mil ,novecientos setenta.:

DIS?ONGO:

Artículo primero.--8e aprueba)R inc{)rpor~ibn.Jieoficio. del
Municipio de Valpl1raísoal d~ MombU€!y(~aitt()f,$J;

~fculQ segurido,-Qu~a faclllta4Q el<~I11~iÓ d~, la ao,..
bernación para dietar 1M. (tisposiclones .~~ pudleta eXigir el
cumpl1miento de este Decreto. ,

Asi lo dispongo por el ·.presente oe~t9. daqQ en. Madrid
a doce de marzo de. mil novecientos Iletent4~i

~FRANCO

El. Ministro ae la OO'bernactón,
'1"0l4A8 GARIOANO GORI

DECRETO 89611970, de 12 de mar.o, por el QUe se
apr1Uba la lnc<n'P'JYac!ón, <le o/l<lk>, del Munlélplo <le
San Pearo <le la Viña al de Samibállez de VI4Hale,'
(Zamora).

Con autorización de la Dirección Gen~t41. ~Mtní$~lón
Local, el Gobierno CivU de 1& provincia d, Zamora Instruyó
exped1ente para la.1ncorporaciófi. .• dtl·.;~.:i:ClelMuni(}IPIQ .de
Ban Pedro de 1& Villa aJ llmitrote de 8an1l__ de VldrllÚes.

de ~~:.;'~"';a~::C~f01':,:'l~==~
en tanto que el de Santlbállez de VId_~ aceptarla.

El serviclo.ProvIncial de ~1<ol1_lento de las
Corporaciones Local... Infol'1lló que elM~de san Pedro
de la Vlfia no tiene capacklad _ ni tal ~ esta·
blecer 1 sostener los servicios llllnlmoo ob1lll'_, ltnpotencla
que se presumepersistimenel ft1~U1Y;<~ndo-loa.~
formes de la DIputación Pro_. 1 111 Qobllomo Civil este
parecer contrario a la vlabllided. delrllflllllde';M\In1clpto:

En las actuaciones han que_ de mánlftesto lis ventaJ'"
1 beneflclus qus se derivarAn de laln~ pua el Mil'
nlclpio de San Pedro de la Villa, en orden .. un.. m~Jorp_
e16n d~ lo!¡ servicios por parte dlll Mun1ClPlo de 8antl*"'" de
Vidrlales, el cuaJ, además de ..... oenlr!l de '1""""'IOn de la
comarca, en la. que está sltuadosant'~ti)/'délaVtfit\.se
desenvuelve en forma satisfaetol'laY,~,:1Jll,:l)t1ell:f'!.1nc1On~
miento de sus servtcios adininistra~lvos,y.,en:Sl1.P1..;.q~:con;,
curr~ .almenos los notorJos;mottft>l')dé:~~~""a,'~ó2;nlca
1 administrativa exlgl<D en el _culo' ePlroe, !'11 relaclOn
con el apartado e) del articulo trace. de la VIlIenIe Ley de
Régtmen LocaJ para acamar la~ de otlcfo.

En su Virtud. oldo el Consejo de 1I$t&I1ó, en comtslOn ~.
manen\e, a propuesta del Ministro de la GoI>ernaCl6n 1 previa
deUberaclón del Óonsejo de Mlnls_ etl SU rennl6n del dla
seis de marzo de mil no....clentoa setenta,

DISPONGO:

ArtIculo pnmero.-Se aprueba la .•inC~c:16n, de ofiQlo:. ..del
Municipio de San ?edro de la vma al de _*eo dé Vld~
les (zamora).

Articulo segundo.~ueda facultado el Mlnllllerlo ds la (lo.
bernaclón para dictar lasdisposlcionea qUfitPudiera: eXfgirel
cumplimiento de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de marzo de mil novecie1'1_ ·aeten-.

FRAliICUlCO FRANCO

El. M!nlaU'o de la Gobernación.
TOMAB GARICANO GOllI

ta' Pa.-t'tttUi contara con territono. pot>lación ;,; recurso:;, ~o
n6mi~Sl#1clentes a tal fin, sin menoscabo para el MunicipIo
de Te_.

SUStAÍlQiado. el expediente con arreglo a la legislacíon vI·
gente~ líLmateria. el Ayuntamiento de Tortosa acordó opo
nerse a, la, segregación' por estimar. que CQncurren en la peti~

e1ÓJ1detec:tos f.Qrmales y que el Munlcipio que se pretende crear
careel!1"~'.de·laca.p.&cidad·económiC:8 suficiente.

La ,.~(lión ,Provincial. de Administración Local. Diputación
PTovinetal·.y .GobiernoCiv1J .expresaron "su parerer contrario al
proyecto:;- de constitución del nuevo Municipio, considerándolo
perjudiC.hJ.I;< yaduciéndose en algUQ.OSinformes la falta de
ViabUidadcomo. l\iitpicip~fJ ~l barrlode Camarles.

En eleXped1ente no se ha acreditado que la Partida de Ca
marles contará con recW'BOS suficientes para atender los ser
viGiOStninimos' .que la Ley' de Régimen Local impone obliga
toriamente .a los Municipios•. y' para. desarrollar adecuadamen·
te las ~vidades y funciones 'QUecOnlo tal le son propias. por
lo que" "ce caeuerdo con ,10 dispuesto en el articulo quince de
ta vigente Ley de Régimen Local. y teniendo en cuenta los
autorizados informes adversos a 'la petición. no debe accederse
Q, constituir el nUevo ·Municipio.

En .~. virtud. de conformidad con el dictamen emitido por
la CoIn.tBIÓn Permanente del Consejo de Estaao. a propuesta
de1 Min,istro. de la.OQbemacióny previa deliberación del Con
sejo~M:ilii$tros en su reunión del dia seis de marzo de mil
novecientos 'setenta.

DISPONGO:

Artlc.wo únieo.-8e deniega la petición de segregaCión de la
partida de· Camarles del Municipio de Tortosa- (Tarragona).
para. SU constitución en MunicipIo indepencliente,

As! 19 dispongo por el presente Decreto da{lo en Madrid
a doeed-e mtu"zo de: mil novecientos setenta

FRANCISCO F'R.ANCQ

El Ministro ele la Gobernación.
·ro"MAS GARICANO GONI

DECRETO 89811970. de 21 de marzo, por el que
se crea el Centro de Asistencia y Educación EspecúJJ
de subnormales «Angel de la Guarda»,

En .aI;' programa de Inversiones Públicas del II Plan de
Dl!'sam>llo Eeon6ln\Co 1 SOcial se ha prev1sto la creaclÓll de di·
Vets08 Ceritrosde Asistencia y Educación Especial de Subnor
malesat'ravés de la .Dil'ec<.:lón. Génetal de Pol1tiea Interior y
Asistenclá SoCíal del Ministerio de la Gobernac1~.

Eil ejecUción de dicho Programase ha considerado conve
niente lac-reación <le uno de los meric1onados Centros para
euatrtlCient'as'yeinti(;lnoo' plazas en Madrid, debtdo a las necesi
dades que existen. n05Ólo en la capital. sino en las provinCias
liniitrofes.

En5U virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y
previli deliberadón del C<.msejo de Ministros en su reunión del
dia v-e1nte,¡:e marzo de llln novecientos setenta.

DIS?ONGO:

ArtfcUlo. primero.-Se crea el Centro de ,Asistencia y Educa
ción Especial de Subnormales. que tendrá su sede en el editlcio
que qmstruirá el Ministerio de la Gobernación en la aventda
de: ~,B,. .número sesenta, de Madr1d. y se denominará «.Angel
de la" a.~da».

AttIólllo-·seguncto.-El citado Centro será un establecimiento
de asisténcla ;públlcadep~ndíentedel h(inisterl0 de la Goberna-
elón, .. Jirll,~éBde la ~ión General de Polltlea Interlor 1
As1steric~a,'.sociaI•. que se .destinará 'R, .Iaas1stencia y formación.
en ~iplen de 1lller'>ad0 y medio penslOliado, de nlfi08 1 jóvenes
de arn~ ~x~. que' sean deficientes' intelectuales y físicos de
orlgen 'lel.l1'0'óilc<>.

ArtfeuI<> tereerQ.,-El r<glmen de educación se desarrollará
medi&Il:te' B:'scue1asde Patronato· a traVés del correspondiente
COnsel0l!lllCOlal' ~io.

Artlc~ cua.rto,..-Be allto\12a al MlniBterio de la GolM!TnacIÓll
~ ~étar el Re&'l_to de organlzaclOn, funcionamiento 1
resltn~r¡ interior déI Centro

A!1JI> dlspoílgo 'potel. presente Decreto. dado en MadrId a
ve:j,nt1~o <le marzo de mUnovecientos setenta.

l"RoA,NQISCO FRANCO

-----------..,-


